




Estimad@s:  

 

Por instrucciones del Subsecretario de Regulación Ambiental, el Lic. Alonso Jiménez 

Reyes acuso de recibido y agradezco la atención.  

 

Atentamente,  

 

 

 
El 07/09/2022 6:10 PM Jurídico <juridico@conamer.gob.mx> escribió:  

 

 

LIC. ALONSO JIMÉNEZ REYES  

Subsecretario de Regulación Ambiental  
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

P r e s e n t e 

Se remite oficio digitalizado como respuesta al anteproyecto denominado ACUERDO POR 
EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS Y HORAS DE 
ATENCIÓN PARA LOS TRÁMITES Y SERVICIOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE 
SEÑALAN, DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y SUS ÓRGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS”. 

  

                                                                 Ref. 04/0027/020922 

 

En el presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en cumplimiento de 

lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del "Acuerdo por el que se establecen los 

Lineamientos para el intercambio de información oficial a través del correo electrónico 

institucional como medida complementaria de las acciones para el combate de la enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)", publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaria de la Función Pública del gobierno federal 
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de los Estados Unidos Mexicanos que establece las medidas que permitan la continuidad de 

las actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal durante 

la contingencia derivada de la epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General 

mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 

causada por el virus SARS-Cov2; por lo que el presente correo electrónico institucional 

constituye un medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de 

la Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido el 

presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa.  
  

Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y Asuntos Jurídicos 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria  

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, piso 3,  

San Jerónimo Aculco, Magdalena Contreras 

C. P. 10400, Ciudad de México 

Tel. +52 (55) 5629 9500, extensión 22680. 

 


